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SI'. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Tarra·
gona.

Turbina .AIsthom.. , de 4.620 ev. a 7.500 revoluciones por
minuto y alternador «AIsthom.. , de 4.250 KVA. a 1.500 revolu
ciones por minuto, tensión 5,5 KV. -50 Hz.

La Resolución de' la Dirección General de la Energía .de 21
de junio de 1968 autorizó la construcción de una central electro~
nuclear de 48C WM de potencia. Estapote-ncia corresponde a
las dos unidades principales. cuya' placa de característica. de
alternadores, según fotografías remitidas por .Hifrensa" su3 de
abril de 1973, indican una tensión de 20,000 V. entre fases y una
intensidad por fase de 8.000 amperios:-

Con esas características y suponiendo un coseno de fi de 0,8
se obtiene:

•

RE;SOLUCION de la Deleqación Provincial de Ge
rona por l-a que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Le
rida por la que se autoriza el establecimienoo :Y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se cita·n. (Referencia: C.
~,393 R. L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de "Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.-, con
domicilio en L-érida, Alcalde Costa, número 37, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20. de octubre. sobre autorización de instalaciones eléctricas;
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 s<?bre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principaJes características son:
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Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 7 de la línea circunvalación Torá.
Final: P. 1. número 2,257. «Más d'en Grau".
Término municipal afectado: Tora.
CruzamientoS: Comisaría Aguas Pirineo Oriental; Ríos Llo~

bregós y Llandera; Ayuntamiento de Torá: Camino.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,042.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros c1iadrado~ de aluminio~acero.

Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

P. 1. número 2,257 «Más d'en Grau».
Emplazamiento: Término rr.un~cipal de Tora.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 125 KVA. de 25/

0,38 KV.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de hormigón, con transfor
'mador de 30 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 18 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, ],
Frigola CaSassas.-4.002-C.

Lihea de A, T>

Origen de la linea: Apoyo número 11 de la línea 8- E. T.
«Granja San Antonio".

Final de la misma: En la nueva E, T...Manso Costa·,
Término municipal a que afecta: Lladó.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo drcl1if.o.
Longitud en kilómetros: 0,971.
Conductores: Aluminio-acero de 17,84 niilimetro~ cuadrados

de sección.
Material; Apoyos de madera y hormigón con aisladores de

vidrio,

, Visto el expediente L875~73/60, incoado en esta Delegación
Provincial a instancia d'" ..Indmtrias Coromina, S> A.~, con do
micilio en Buüolas, solicitando autorizaCión y declaración en
concrelo de utilidad pública para el establecimiento de una li
nea de A, T. Y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el
capítulo UI del Reglamento aproba.do por Decreto 2619/1966 sobre
expropiacíón forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no~

viembre de 1939 sobre ordenación. y defensa de la industria,
Esta Delegación Provincial del· Ministerio de Industria en

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto.
Autorizar a la Empresa ..Industrias Corornina, S. A.", la

instalación de la línea de A. T. a E. T...Manso Costa., con
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribución, cuyas princípales características son las

_siguien tes:

-J-i- 20000 . 8.700 X 0,8 = 241.000 KW.
1

4'

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente 1.876-73/59, incoado en esta DelegaCÍón
Provincial a instancia de «Industria Caromina. S. A.>i, con
domicilio en Bañolas, solicitando autorizaCión y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una linea
de A. T. Y estación transformadora, y. cumplidos Jos trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo JII del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instaJaciones eléctricas
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1939 sobre ordenación y d~fensade la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio. de Industria en Ce·
rana, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuélto.

Autorizar a la Empresa ...Industrias Coromími, S. A,~, la
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Aguas., con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 2 de la linea a
E. T, ~San Esteban» y discurre en trazado subterraneo por zona
urbanizada.

. Final de la misma: En la actual E. T. «Aguas•.
Término municipal a que afecta: Bañolas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 0,300.

Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros
cuadrados 'de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicaciÓn de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dire-::ción General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quin-ee días, a partir de la fecha. de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 18 de marzo de 1974.-El Delegado· provincial, J.
Frigola Casassas.-4,OOl-C. . .

1.000

Según dedara la empresa "Hifrensa,. la central auxiliar se
viene utilizando de una manera continuada para .la alimenta
ción de diversos equipos auxiliares del conjunto de la central
de Vandellós: dE' esta forma los citados grupos contribuyen a
cubrir las necesidades propias de consumo de· energía de los
servicios 8.uxiliares en un 25 por 100 del total.

Por todo lo anterior. esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar a la Empresa ..Hifrensa" la ampliación de la cen

tral de Vandellós con cuatro grupos ttirbo~alternador de las
características indicadas, con una potencia conjunta total de
17.000 KVA

Los grupos que se autorizan tendrán derecho a compensa
ción por primas de nuevas construcciones y compensación tér
mica de fórmuls A atendiéndose á las disposiciones vigentes
en el momento de su puesta en marcha definitiva y las posterio
res que pued,m afectarles.

Para el cálculo ael combustible a compensar se considerará
que Jos citados grupos consumen fuel-oiL

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo senor Ministro en el plazo de quince
dias. de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo
vigente.

-Lo quü comunico a V S
Dios guarde a V. S> muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1974.-Et Director general, Jose Luis

Diaz, Fernánd~z.
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